
 
                          

 

  
  

ESTADO 049 
 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

DEL 
AUTO 

CUADERNOS 
O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2015-00252-00 
. 

Ejecutivo 
Banco Agrario de 

Colombia S.A 

Manuel Francisco 
Sáenz García y Joel 
Gutiérrez Parra 

10/07/2020 Principal 
NIÉGUESE la solicitud de seguir adelante 
la ejecución por improcedente 

88001-4003-001-2019-00096-00 

 
 

Ejecutivo 

 
 

Edificio Villa del Mar Ingri Liliana 
Montealegre Beltrán 

10/07/2020 Principal 

OFICIAR al Juzgado Tercero Civil 
Municipal de San Andrés Isla, a fin de que 
convierta a órdenes de este Juzgado los 
depósitos judiciales consignados en ese 
ente judicial a favor de este litigio. 

 

88001-4003-001-2019-00113-00 

 
Monitorio Portofino Gas Company 

S.A.S. 

Agencia de Viajes y 
Turismo San 
Sebastián S.A.S. 

10/07/2020 Principal 

 
Se fija fecha para interrogatorio 

 

88001-4003-001-2019-00313-00 

 
Ejecutivo 

 

Henry López Pérez José Luis Paut López 10/07/2020 Principal 

FÍJESE como fecha y hora para llevar a 

cabo la Audiencia Inicial de que trata el 

Artículo 392 del C.G.P 

88001-4003-001-2020-00010-00 

 
 
 

Ejecutivo Josef Concrets Ltda. 
José Mauricio 
Rodríguez Cotua y 
Furel S.A. 

10/07/2020 Principal 

AUTORÍCESE el emplazamiento del señor 
JOSÉ MAURICIO RODRÍGUEZ COTUA, 
en su calidad de ejecutado dentro del sub-
lite, el cual deberá efectuarse de acuerdo 
a los parámetros sentados en el artículo 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

88001-4003-001-2020-00044-00 

 
 
 

Verbal 

Johana Andrea Forero 
Suarez 

Herederos 
Indeterminados de 

Carlingston Pomare 
James 

10/07/2020 Principal 

RECHACESE la demanda verbal de 
menor cuantía  

88001-4003-001-2020-00035-00 
 

Pertenencia 
Walter Andrés Montoya 

Nelson 

Julia Nelson Forbes y 
Personas 

Indeterminadas 
10/07/2020 Principal 

RECHACESE la demanda verbal de 

pertenencia  

88001-4003-001-2020-00062-00 

Jurisdicción 

Voluntaria – 

Cancelación de 

Registro Civil de 

Nacimiento 

Andriw Johao Castro 
Matute 

 10/07/2020 Principal 

ADMÍTASE la demanda de Jurisdicción 
Voluntaria de cancelación de registro Civil 
de nacimiento, promovida por ANDRIW 
JOHAO CASTRO MATUTE, a través de 
Defensora Púbica. 

 



 
 
SECRETARIA: San Andrés, Isla, Trece (13) de julio de Dos mil veinte (2020). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las Ocho de la 
mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 

  
 
 
 
 
 
 

 
 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 
SECRETARIA 


